
D. Antonio Pórtela Barcia, Auditor honorario do Marina, d e
Juez de primera instancia de la ciudad de Vigo y su partido, ^e <

Por el tenor del pr esente se b ita , llama y emplaza per se
gundo edicto á Fernando y Josefa Alvarez, hijos de Silvestre, ve- S11
sinos que fueron de la parroquia de F re y je iro , sin domicilio co- Ul
nocido en la actualidad, para que en el término de 15 dias com- m
parezcan en este Juzgado y Escribanía de D. Buenaventura Al- CG
varez del Quyotanal con objeto de oir una citación y emplaza
miento t h  la denuncia que han propuesto Ascensión y María Ál- ^
vare,*, de la misma vecindad de Freyjeiro sobre par tija de bienes ^
que detentan Juan Fernandez y Juan Alvarez, vecinos de la n
misma parroquia; apercibiéndoles de lo que haya lugar si no cora- e ]
pareciesen. ^

Dado en Yigo á 22 de Setiembre de 1863.=: Antonio Pórtela ,
B arcia .= D e su mandado, Ventura Alvarez del Quíntanar.
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 —       11

El Licenciado D. Hilarión Llórente, primer sup'ente del Juez i p
•de paz del distrito de la Audiencia de esta ciudad de Vallado- p
lid, y en tal concepto desempeñando interinamente el Juzgado 
de primera instancia del mismo distrito.

Cit/o, llamo y emplazo por este segundo edicto á ios que se 3
c rean  herederos de Doña Simona Tadea Prieto , hija de Baltasar c
Y Sebastiana Muñoz, natural que fué de esta ciudad, de 71 años l
ñ e  edad, que estuvo casada en primeras nupcias con N. A lva- ^
rez, y de segundas con el súbdito francés Ignacio Joaquín Cía- ^
vo, que falleció abintestato en la ciudad de Aix , Francia, según 
se anunció en la G a ce ta  dk M adk id  el domingo 15 de Febrero 1
y  18 de Agosto últimos, para que á término de 20 dias compa- 1
rezcan en este Juzgado á deducir su derecho con D. Alejandro ]
Miguel H errero Prieto , vecino de esta ciudad , único que se ha {
ha presentado, y se dice sobrino camal de la finada , y por con
secuencia se halla en tercer grado civil do parentesco; con aper
cibimiento de O'ñe pasado dicho término sin comparecer les p a - 1
rará el perjuicio que haya lugar, según lo acordado en p rov i
dencia <ie 22 del corriente en el expediente promovido por el*
D. Alejandro sobre declaración de heredero.

Dado en Valladolid á 25 de Setiembre de 1863.=-Hilarión 
Llórente.—Por su mandado , Francisco de Cospeda! y Muño*, j
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D. Antonio González Albín, Caballero de la Kea! y distinguí- | 
da Orden española de Cirios Ul y  Juez de prirr.eta instancia de i 
la ciudad de Lugo y su partido &e. I

Hago notorio que en *ste Juzgado, por ia Escribanía del que 1 
autoriza, pende juicio necesario de testarnenlaría promovido por j 
Doña María Josefa Gómez, vecina de esta capital, representada I 
por el Procurador D. Antonio Rodríguez, para la división y par- j 
tija de la fincabilidad de Angel López Leirado y su mujer juliana I 
Díaz, vecinos que fueron en sus días de! lugar de Vilar. feiigie- I 
sía de Santalia Alta, en ¡a puebla de San Julián, hoy distrito del I 
Cargo, en este partido. Por auto en SS da Agosto último se hubo I
por prevenido el juicio de testamentaría mandándose citar en I
forma á todos los interesados, y por edicto* cu la G a c e t a  d e  Ma - I 
DtUD, Boletín oficial de la provincia y demá> {mui > de vecindad 
á los herederos ignorados y á b s  ausenies, de cuyo paradero m  
se tiene conocimiento: entre estos últimos so encuentra Doña Te- |
resa do Val y Gómez, hija de D. Benito y Di ña Manuela, que
residía en Madrid, plazuela del C ánnen, miro. 4. piso terceno.

Y para que obste á la misma y ó lodos los demás que se crean 
asistidos con derecho á la herencia de que se t r a ía , ú íin de que 
dentro del término de 30 di as comparezcan á deducirlo p .r  sí 
ó por medio de Procurador con poder bastante. >e expide el 
presente; con advertencia Je que el término empezara a correr 
desde la inserción en la G a c e t a  y  Boletín oficial..

Dado en Lugo á i.° de Setiembre de 1863 -  Antonio Gonzá
lez Albáo.—Por su mandado, Domingo Carballo y Cabo. 4900

Por el presente y en virtud de providencia de! Sr. 1) Euge
nio Miranda P rie to , Juez de primera instancia de la Inclusa de 
esta capital, se cita , ¡lama y emplaza ó Juana García y Antonio 
A lv arez , para que en el término de 30 dias sê  presenten en 
este Juzgado á responder á ios cargos que les resulta en causa 
que se sigue contra los mismos por hurto ; con apercibimiento 
que da no hacerlu les parat a el peí juicio que baya lugar.

4918

En virtud de providencia de! Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia de! dis rito de la Ldiversidad de esta 
corte , se cita al Apoderado actual del Si Maiqués de ia Puebia, 
á la viuda de uno que parece ejerció igual caigo en casa del 
mismo señor, apellidado Correa y á la de un tal Saturnino Tor
res, cobrador que fué de la sociedad minera titulada el T rian - 
v ira to , para que en término de tercer día compaiezcan en el 
Juzgado expresado, sito en el piso bajo de la Audiencia territo
rial y Escribanía del número del crimen de D. Severiano de 
Diego, á prestar declaración en causa que se sigue contra D. Bal- 
domero Andiés por falsificación \ «siafa. 4917

El Sr. D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de Buena- 
vista en esta corte:

Por el presente cito y llamo á las personas que á continuación 
se expresan, para que.en el término de 13 dias comparezcan ec 
mi Juzgado á dar una declaración en causa por falsificación y 
estafa.

Nombres de las personas.
D. Bartolomé Abradon, D. Manuel María Gómez. D. José Ga- 

varra, D. Antonio Salinas, D. Carlos Ilerrelo, D. Santos Fernán 
dez Pintado, D. Manuel Martínez de Velasco, D. Juan Antona 
Reyes, D. Manuel Sanz Enriqm z, D. Jacinto González M order ; 
D. Vicente Morales.

Madrid 29 de Setiembre d e  1863.~Bravo. 49i 6

P A R T E  N O  O F I C I A L .  

EXTERIOR.
Hemos anunciado va, dice La Patrie del i l ; que 

se habían entablado negociaciones muy activas entre 
París ? Lóndres y Yiena á propósito de los despachos

leí Príncipe Gortschakoff de 7 de Setiembre en con- | 
estación á las notas de las tres Potencias. Se nos ase- 1 
;ura, añade, que se ha suscitado con ésta Ocasión, dé 
nía manera incidental, por uno dé los dos Estados 
Marítimos, la cuestión de saber si no ha lugar á re
conocer á los polacos la cualidad de beligerantes.

ñas ultimas noticias ue rsueva~ iu ih  aicanzuu cu 
17 del corriente. Habíanse trasmitido órdenes al Ge
neral Gilmore para que continuase sin interrupción 
el bombardeo de Charleston; pero aquel Oficial fe
deral había presentado su dimisión á consecuencia 
de un desacuerdo con el Jefe de los monitores.

El ejército de Lee debia marchar hácia el Ten
ue sse para atacar á las tropas federales mandadas 
por el General Burnside, cuya dimisión no.fué acep
tada. !

M. Seward dirigió una circular á las Legaciones 
americanas en el extranjero, en la cual pretende 
combatir la idea , generalizada en Europa, de que el 
restablecimiento de lá Union es ya imposible. M. Se
ward dice que toda la fuerza de los separatistas es
triba en la esperanza de que las naciones extranje
ras acudirán en su ayuda. En la circular se invita á 
los agentes del Norte á que se entiendan con los Go
biernos para ilustrarlos acerca de lo que el Gabinete 
de Washington llama errores ó faltas

Según un despacho de Yeracruz del o , los fran
ceses se preparan para una campaña más allá de Mé
jico. El Mariscal Forey ha dado orden para que el 
Ministro del Perú, que estaba en correspondencia 
con Juárez , salsa de Méjico.

Los despachos del Japón coniirtnan ia noticia que 
hemos dado de un encuentro entre los destacamentos 
francés y japonés. Este último fué dispersado por j 
com pleto , y las tropas del vecino Imperio volvieron I 
á su acantonamiento después de aquel hecho de a r- I

INTERIOR,
M ADRID.— La Armería Real lia adquirido en propic

iad los restos de las arm aduras de los célebres 12 linajes 
le Soria . arm aduras descubiertas y traídas á Madrid por 
al conocido prendero y anticuario llamado el Suriano. 
Este lia rechazado las ofertas que se le han hecho por 
extranjeros que trataban de adquirir estas preciosas a n 
tigüedades para los museos extranjeros.

—  Dice un periódico :«El trozo de la ronda que conduce desde la puerta de 
Santa Bárbara á la de Recoletos parece quedará conver
tido en una calle del mismo ancho que ahora tiene, cuan
do se realice el proyecto , principiado ya , de form ar un 
barrio  en ei espacioso terreno  lindante en aquellas afue-. «1 ..rvr r./. .Ir, lo i U n í

INDICE
DE LAS LLYES, KEA LES DE RETOS . REALES ÓRDENES T CIRCU- , 

LARES PUBLICADAS EN EL CORRIENTE MES. f
En { /—Resumen de resoluciones del Ministerio de Ma

rina.—Núm. 2-ii.2.—Real orden autorizando á D. Francisco Castañera 
I para aprovechar las aguas del rio Camarería como

fuerza motriz de un molino h a rine ro .— Núm. 245. 
Resúmen de resoluciones relativas al personal de las 

Secciones de Fomento.— Idem.En 3.—Real decreto nom brando Gobernador de la pro - 
I vincia de León á D. Angel Escobar.—Núm, 2 i 6.

Real orden autorizando á D. Domingo Hisanta para 
aprovechar las aguas del rio Beguda como fuerza 

I motriz de un  molino harinero .— Idem.  ̂ j
I Concesión de Regium exequátur y autorización al J

Cónsul y Vicecónsul que' se designan para ejercer •
I su cargo.— Idem.  ̂ •En -4.—Real decreto relevando del cargo de Vocal del Con- ¿ 
I sejo de Administración y Gobierno del fondo de j
I redención y enganches de los m atriculados de m ar ?
I al Jefe de escuadra D. Segundo Diaz de H errera.— \

Número 2 47. \Otros nom brando Vocales del mismo Consejo a los i 
Jefes de escuadra D. Antonio Osorio y Mallen y ¡ 
D. Guillermo Chacón y M a ld o n a d o .- to m  \

Resúmen de resoluciones del Ministerio de U ltra- | 
m ar . -Idem, jEn 5.—Real orden resolviendo lo oportuno en un  expe
diente prom ovido por Pablo Rebollo , quinto del 
reemplazo de 18(31 por el cupo de Sotobañado.— 
Número 248. ,Relación de los individuos de infantería del ejercito 
de Filipinas nom brados para los destinos que se j 
m encionan.—Idem.Resúmen de re so rc io n es  del Ministerio de M arina.— 
Idem.En 6.—Real orden concediendo la cruz pensionada de 
María Isabel Luisa al artillero Domingo Ferreiro 
por un hecho hum anitario .—Núm. 249.

Circular dictando reglas para metodizar la suscricion 
abierta para aliviar las desgracias de Manila.— 
Idem.En 7 .—Reales decretos disponiendo que cese en el despa
cho interino del Ministerio de ilación ia D. Manuel 
Alonso M artínez, y que se encargue de nuevo de él 
D. Manuel Moreno' López.—Núm. 250.

Real orden aplazando la constitución de la Compañía 
general de Crédito Ibérico.-—Idem.

En 8.—Circular relativa al abono de 2.000 rs. a los in d i
viduos de infantería que por cum plir el tiem po de 
sil empeño en el ano de 1862 fueron destinados á 
íos batallones provinciales.—Núm. 251.

Otra relativa al ingreso en el hospital m ilitar de los 
individuos de tropa que tengan que sufrir recono
cim ientos, v más que expresa.— Idem.

Real órden dictando reglas para el trasporte a Anié- 
rica y regreso á la Península de los empleados de 
(Guerra y Marina y  otros que se desig n an , en los 
buques-correos, con lo más que se expresa.
Idem. ,ti 9.—Real decreto admitiendo al Capitán General Don 
Francisco Serrano la dimisión del cargo de Vice
presidente de la Jun ta consultiva de G uerra.— Nu
mero 252. . ; •C ircular recordando á ios Jueces de p r.m era instan
cia y Prom otores fiscales la conducta que deben 
seguir en las elecciones para Diputados á Górtes.
Idem. t .!n 10.—Reales decretos promoviendo al empleo de Bri
gadieres al Coronel de caballería D. José Gómez de 
Arteche y al de infantería D. Hipólito Llórente y 
Rey.—Núm. 253.Resúmen de Reales órdenes concediendo exención de 
servicio á los Brigadieres de que se hace m érito,—
Idem. > ,Otro de resoluciones del Ministerio de la  Guerra.
Idem. . i i r.Real decreto confirmando la sentencia del Consejo 8 
provincial de Zaragoza en pleito en tre la Hacienda 
pública y D. Serapio Vera, sobre defraudación ue 
la contribución de subsidio industrial. Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.
Idem ,En \ {.—Reales decretos nom brando Gobernadores délas 
provincias de Vizcaya y Alava á D. Luciano Qui
ñones de León y D. Benito María de Vivanco.— 
Numero 254.Otro relevando del cargo de Secretario general del 
Consejo de Estado á D. Miguel Zorrilla. Idem.

Otro prom oviendo a empleo de Teniente General de 
la Armada al Jefe de escuadra 1). Cristóbal Mallen 
y Castro.— Idem.Otro promoviendo al empleo de Jefe de escuadra al 
Brigadier Ü. Rafael Tavern y Nuñez.— Idem.

Otro nom brando Director del Personal en el Minis
terio de Marina al Brigadier de la Armada Don 
José Lozano y García Benito.—Idem.

Otro nom brando Director de Matrículas de m ar en 
el Ministerio de Marina al Brigadier de la Armada 
D. Patricio Montojo y Albizu.—Idem.Resúmen de Reales órdenes concediendo exención de 
servicio á los Mariscales de Campo y Brigadieres 
que se designan.—Idem.Real órden dando gracias á los individuos del reg i
m iento infantería Iberia que concurrieron á la ex
tinción del incendio ocurrido en Julio ultim o en 
la calle de San Bartolomé de esta corte .—Idem.

Otra declarando de texto en las clases de lectura el 
Compendio del Diccionario histórico, geográfico y 
estadístico de D. Rafael Tam arit de Plaza.—t o n .  

i Concesión de Regium exequátur a D. José Pastor,\ nom brado Cónsul de Brem en en la Corona.—/dem.
I Real decreto revocando la sentencia del Consejo pro

vincial de Córdoba en pleito pendiente en tre la 
Administración v la Sociedad carbonífera y metalí
fera de Belmez y Espiel, sobre caducidad de la 
mina Bella Carlota.-—Idem.

En 4 2.—Otros admitiendo la dimisión del cargo de Go
bernador de la provincia de Salamanca á D. Ma
nuel Somoza, y nom brando en su lugar á D. Juan 
Crisóstomo Pereda.—Núm. 255.

Relación del Jefe , Oficiales y sargento p r mero de in 
fantería del ejército de Puerto-Rico nom brados 
para los empleos que en ei mismo se mencio
n a n — Idem.Otra de los Oficiales y sargento prim ero de caba
llería de las islas de C uba, Santo Domingo y 
Puerto-R ico nom brados para los empleos que se 

, designan.— Idem. .I Resúmen de resoluciones del Ministerio de M an- 
I na.— Idem. . . . .  . , ,Real decreto absolviendo á la Adm inistración de la 

dem anda propuesta contra ella par la sociedad 
m inera La Alianza sobre aprobación del expedien
te de la mina India.—Idem.Pn {3,—Otro trasladando á D. Juan José González N an- 
d in , Regente de la Audiencia de Sevilla , á la plaza 
de iguaí clase que en 1a de Valencia sirve D. F ran
cisco Viudes y Ja rd o q u i , y á éste para aquella 
Regencia.—Núm. 256.Otro trasladando á D. Francisco de Paula Salas , he- 
gente de la Audiencia de Oviedo, á la plaza de 
igual clase que en la de Valladolid sirve D Juan 
Duro y  Espinosa , v á este á la Regencia vacante 
de Oviedo.—Idem.Otro trasladando á t). Lúeas Antonio R am írez, 1 resi
dente de Sala de ia Audiencia de Valencia, á la  pía- ¡ 
za de igual clase que en la de Zaragoza sirve Don ; 
Pedro Pablo L arra/ , y á este a la vacante que re- ¡ 
sulla en la de Valencia.—Idem.Otro trasladando á D. Joaquín Diez de U lzurrun , Ma
gistrado de la Audiencia de Pamplona, á la plaza 
de igual clase que sirve en la de Zaragoza D. F er
nando Ardid y E spejo , y á este para la vacante 
que resulta en la de Pam plona.— Idem.

Otro nom brando Magistrados en la Audiencia de 
Pamplona á D. Remigio Arispe, en la de Oviedo á 
D. Ignacio Carrasco y en la de Canarias á D. R i
cardo Diaz de Rueda.— Idem.Otro trasladando á una plaza de Magistrado super
num erario  en la Audiencia de Zaragoza á D. Eleu- 
terio Moreno.—Idem.Real órden dictando reglas para revalidar los títulos 
de peritos tasadores de tierras expedidos por la 
Diputación provincial de N av arra , y más que ex
presa.—Idem. tOtra m andando proveer por concurso la cátedra de 
( tínica m édica, vacante en la Lniversidod de 
G ranada.— Idem. rReal decreto confirm ando la Real orden de 11 de 
Marzo de 1861 sobre dem arcación de terreno de 
las minas El Indio Carmelo y Emperatriz.— Idem.

En 14.—Resúmen de resoluciones de Ministerio de Mari
na.—Núm. 257. # iReal decreto confirm ando la Real ornen de 29 de 
Enero últim o en pleito sobre clasificación de Don 
Die-ío Misuel Bahamonde.— Idem.

- En lo .—Reglamento para la provisión de vacantes en ei 
; ram o de Estadística.—Núm. 258.í Resúmen de resoluciones del Ministerio de la Guer- 
’j ra.—Idem.

En 16.—Real órden disponiendo que el portazgo de Co* 
? liado de la Cruz se traslade al punto que se desig

ne, llam ándose en lo sucesivo de Vinallop.—Núme*
ro 259. . .esúm en de resoluciones del M inisterio de Manila*—

f —Real órden prorogando el plazo para la admisión 
* de solicitudes de los que deseen presentarse á los 

exámenes de ingreso en la Escuela de Topografía 
catastral, ram o de Estadística.—Aúm. 260. (

lesúm en de resoluciones del Ministerio de M arina.—
"teaí decreto declarando im procedente el recurso in

terpuesto por varios vecinos de Palma en pleito 
con el sindicato de riegos de ia misma población 
sobre pago de ciertas cuotas, y mas que expresa.—-

8.—Real órden dictando reglas sobre la recogida de
los registros fenecidos de las cárceles, con lo mas de 
que se hace m érito.—Núm. 261.Circular resolviendo que los Médicos forenses, en 
concepto de empleados p ú b licos , deben quedar 
exentos del subsidio industrial. Idem.

Concesión de Regium exequátur á D. Tomas M aris-
tanv , Cónsul del Uruguay en la C q ru n a .- Idem. En I

Real decreto revocando la sentencia del Consejo 
provincial de Córdoba, y confirm ando la providen
cia del G obernador, en pleito en que se impuso 
cuota y multa á D. Juan Ruiz Alcaide por defrau
dación del subsidio industrial.— Idem.19.—Real órden resolviendo que los quintos que se 
hallen sufriendo condena sean filiados en el m o
m ento de ser declarados soldados por el Consejo 
p rov incial, con lo más que expresa.—Núm. 262.

Real decreto absolviendo á la Adm inistración de la 
demanda propuesta por D. Antonio Alvarez del 
Valle sobre mejora de clasificación de derechos Rfl 
pasivos. — Idem. ,20.—Convenio celebrado entre España y los Países- 
Bajos sobre propiedad literaria. Núm. 263.

Real órden nom brando para varios Registros de la 
Propiedad á los señores que se designan.—t o n .

Real decreto declarando desierto el recurso de ape
lación i nterpuesto por D. Próc-ulo Nicasio G a rra- 
chon en pleito con la Hacienda pública sobre la 
declaración de nulidad de un repartim iento  de 
consumos.— Idem. . .—Otro declarando incompatible con el ejercicio de 
la Abogacía el cargo de Teniente fiscal del Consejo | 
de Estado.—Núm. 264. jReal órden dictando las reglas que han  de tenerse 
presentes para hacer estampaciones de grabados 
en la Calcografía de la Im prenta Nacional .- Id e m ,  &

Resúmen de resoluciones del Ministerio de M alina.—
Idem. • i wReal decreto confirm ando la sentencia del Consejo 
p r o v i n c i a l  de Murcia en pleito en tre  la Adminis
tración pública y D. Nicolás de Baldo sobre cad u 
cidad de la concesión de la m ina Fuensanta.—
Idem. . , . . .  .i 22. Otro autorizando la venia por Adm inistración
de los materiales procedentes del derribo  de un 
edificio del Estado contiguo al Observatorio de 
Marina de San Fernando.—Núm . 265.Convenio para la recíproca extradición de m alhe
chores en tre  España y H ánnover.— Ide n .

C ircular relativa al abono de tiempo para optar a 
premios de constancia y retiros.—Idem.Otra disponiendo sea baja en el ejército D. Ricardo 
González y Gil, C ap itán  procedente del regim iento 
de infantería Iberia.—t o n .  .Otra disponiendo sea baja tam bién D. Eusebio ; na, 
Teniente del p rim er tercio de la Guardia civil.—
Idem. • j  iResúmen de Reales órdenes c o n c e d ie n d o  exención del 
servicio á los Mariscales de Campo y al 1 em ente 
General que se designan— Idem.Real decreto confirm ando la sentencia del Consejo ] 
provincial de Búrgos en pleito en tre D. Francisco 
Javier Arnaiz y el Ayuntam iento de dicha capital, 
sobre pago de cierta cantidad al Arnaiz. Idem.

3 j —Circular disponi ndo que ín terin  subsista el fuero 
' privativo del cuerpo de Artillería é Ingenieros, 

autorice el Escribano de guerra de la Capitanía 
general correspondiente en los casos que se ex
presan.—Núm. 266. '

Otra relativa á la presentación de los facultativos con 
 ̂ carácter de Jefes de S a n id a d  m ilitar para inform ar 

acerca del estado de los heridos que se hallen a su
cargo.—Idem. mResúmen de resoluciones del Ministerio de la G uer
ra.—Idem. . .Otro de resoluciones del Ministerio de Ma-rina.—
Idem. . , , . • * „Real decreto declarando desierta la apelación in te r
puesta por D. Martin Ordáx, sobre indemnización 
de daños y perjuicios por la causa que se expre
sa.— Idem. , .£ u 24.— Otros declarando cesante del cargo de G oberna
dor* de las islas Baleares a D. Matías Edmundo Ti- 
r é l , v nom brando en su lugar a D. Juan Bautista 
Madramany.— Núm. 267. .Otro condonando las multas impuestas a La Iberia 
en la parte que haya correspondido a D. Pedro 
Calvo Asensio, como Director ó propietario que 
fué de dicho periódico. — Idem.Otro relativo al franqueo oficial de la co rresponden
cia de la s  Corporaciones provinciales y m unicipa-

Real órden nom brando Registradores de ia Propiedad 
á los señores que se designan.— Idem.

R e a l  decreto dejando sin efecto una Real orden r e 
lativa al abono de i 98 rs. mensuales á Juan Mon
tero y R os ,  maestro de frágua que fué de ia fábrica 
de armas blancas de Toledo.— Idem.

En 25.— Otro concediendo categoría de Presidente de 
Sala del T ribunal Suprem o á D. Anacleto To
pón.—Núm. 268. _  .Otro trasladando á l). José Ferm ín del Muro, P resi
dente de Sala de la Audiencia de la C oruna, a la 
pl za de igual clase que en la de Cáceres sirve Don 
Francisco C o rra l , y á este para la vacante que re 
sulta en la Coruña.^-  E em .! Otro nom brando Magistrado de la de Zaragoza a Doni Patricio González, y trasladando para una plaza

I de igual clase en la Audiencia de Burgos a D. Bal-
i tasar Alvarez Reyero.— Idem.; Otro nom brando Magistrado de la de \a llado lid  a Don
| Faustino Arribas.—t o n .I Otro trasladando á D. Manuel Laureano Diosdado v

Aguilar, á D. José Armero y Peñaranda y a p. Rafael 
RaiUirez Arrovo, Magistrados de la Audiencia de Se> 
v illa , á las plazas de igual clase que en la de Gcd, 
nada sirven D. Pedró Jiménez H errera, p. Antonio 
de Pádua Romero y D. José Ripoii y palyez y ;i 
estos á las vacantes que resultan en la de oe\), |

Htro *ídmUiendo á D Joaquín Jovellar la dimisión I  
del ¿ S I  de Jefe de .Sección del Ministerio de 1, 1

R á S d T l S W  Oficiales y s a rg e n to  prim ero, |  
destinados al ejército d 0 Cuba. Idem. |

Real órden declarando de texto en la |
ñanza las obras com prendidas . n  la ^ a/ n??l ‘a I en la G aceta del 27 de •setiembre de t *1 • dem, I

R e s ú m e n  d e  resoluciones del M inisterio de M una.— I
R eaídecreto dejando sin efecto la Real órden de t i  j 

de Junio de 1861 en que se aprobaron \ arito  aciurr- ¡ 
dos tomados por la m ayoría de accionistas de la ¡ 
Compañía de Caminos de hierro de la Habana, v mas ;

u S S g T S s Z r t * .  a —de la Audiencia de la H abana, y promox lendo a 
aquel cargo á D. Eduardo Alonso C o lm e n a u * .-
Numero 269. , i , ni,-va,,,.Otro declarando cesante a D. Luis bsti .uta , Un ^.01 
general de Contribuciones.—Mein. , , -si..,Resúmen de resoluciones del Ministerio de M.it n ía—

R ealdecrelo  revocando la sentencia del Consejo piy. 
vincial de Albacete sobre pago de muí la m í p . - a  á Bartolomé Ortega , como defraudado! de! .stirsi-
dio industrial.— Idem. i 27.—Ley relativa al gob;eroo y administiac..olí de
las provincias.—Núm. 270. t)Real órden disponiendo que los hsenoanos g u a n o s  
no pueden autorizar ni protocolizar escritutu* , \  
que deben hacerlo los Notarios , con lo mas que 
expresa.— ídem. . ,Resúmen de nom bram ientos fiara canongias .
neficios eclesiásticos.—t o n .  i ,Real decreto dejando sin efecto la Real o» den de *7
de Agosto de 1*61 , en que s ‘ desestimo la u :lU -
maciou del Ayuntam iento de Montamarta , cu so
licitud de que se exceptuara de la (.e^amorUzaLioíi R
la dehesa Valdellop.— Idem. ^Distribución de fondos por capítulos para salisU-ei 
las obligaciones del mes de Octubre , aproücK • un 
Consejo de Ministros.— Idem. . , 4 \]ñ 28.—Real decreto disponiendo se entienda derogado
el párrafo décimo del art. 10 de la ley para lo> 1 
Gobiernos de tas provincias relativo al supleanaito I 
del 'disenso paterno en el m atrim onio de h a s I  
por la ley sancionada en 20 de Junio ue ¿86-. I
Número 271. , , , ,. i {Reglamento para la ejecución de la ley rotativo ai i 
gobierno y adm inistración de las pro\ lucida, 1
'Números 271 y 272. , , n IReal órden recom endando la a d q u is ic ió n  de D uuo-  I 
navio jurídico administrativo de D. Callos 1
Sanguinetti.—Idem. , IOtra disponiendo que los Regentes de las A uditu- I 
c i a s  procedan de conformidad con la Reai oiden I 
circu lar de 12 de Junio último, respecto de vacan i 
tes de Médicos forenses.— Idem. jOtra nom brando Médicos forenses de varios Juzga- i 
dos á los señores que se designan.—ídem. IResúmen de resoluciones del Ministerio ue Marina, i

llea fd écre to  revocando una sentencia del Consejo I 
provincial de Zaragoza , que declaro exento. del I
pago de contribución y m ulta a D. \  ícenle i eie , i
que le fueron impuestas como defraudador üu  i
subsidio indu stria l.—t o n .  IEn 2 9 —Real órden disponiendo que se nom bren Kepar- l
tidores para los negocios civiles en lodas las po- I
blaciones que cuenten tres Júzganos de prim era I
instancia.—Núm. 272. , IC ircular relativa á las disposiciones que han ue it -  i 
nerse presentes en el*modo de proceder io> Con* I 
sejos provinciales en los negocios contencioso? tic I 
la Adm inistración.— Idem. ( |Resúmen de resoluciones del Ministerio ue la ’.iuet* |  
ra.— Idem.En 30.—Tratado de paz y am istad celebrado en tre  L?pa-  ̂
ña y Francia porcuna parte y el reino de*Aiinam • 
por otra.—Núm. 273. . IC ircular dictando reglas acerca de la estadística e n -  • 
minal v civil.—Idem.Real órden m andando que sirvan de texto en L? t a- *
eultades , Escuelas superiores y profesion.de? te* 
obras com prendidas en la lista inserta en la G a 
ce t a  de 20 de Octubre de 1861. Idem.Real órden circu lar mandando que publicada ia lev 
para el gobierno y adm inistración de las p rov in 
cias, cesen en el desempeño de sus comisione? lo? 
delegados que estuviesen nom brados para g irar v i
sitas tem porales á los pueblos .— Idem.Real decreto declarando nulas todas las actuaciones 
de la prim era instancia en el pleito en tre L). Juan 
Manuel Arguindegui v el Ayuntam iento do usaba 
sobre rescisión de un contrato relativo a la con?, 
truccioii de ciertas obras municipal os. Idem.

A N U H U 1U&,

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA V 
Patrim onio.—Se sacan á publica subasta los pastos, caza 
v leñas del soto del G em bleque, perteneciente a la Ad
m inistración de la Real Acequia de Jara ma . cuyo acto 
deberá tener efecto sim ultáneam ente en ia AumunMiv- 
cion general de la Real Casa y Patrim onio v e n  1;a ue la 
expresada Real A cequia. establecida en la villa ue ' -'me
moro, el dia 7 de Octubre venidero, a la una y media do la ta rd e , en cuyas dependencias estarán  de maniUed<i 
los pliegos de condiciones. 48i>3— 3

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA 
Nacional se halla de venta á 22 r*. el tomo 6/  de la Co
lección de Decretos, que se acaba de reim prim ir poi luí* 
berse agotado la prim itiva edición. —d

SANTO DEÍ. D m ,
$an Jerónimo, Doctor y fundador, y Sania Sofía , d uda .

C uarenta Horas en la iglesia de religiosas jerónim us 
de la Concepción. _ _ _

R E A L  UJí&RBA A  í  U jAIU  D fi w IA D ñ lD .
Observaciones meteorológicas del d ia  2 9  de Setiembre 

de 18 6 3 .
I B a r ó m e t r o  T e m p e r a - ]  T e m p e r a *  j ¡ E S T A D OreducidoaO0 tura eu jturae.n gra-

H Q B A S .  e a  m i l í m e -  g r a d o *  I i o *  c a c t i -  | , . ,t r o . .  Reattmur.; g ra d o . | M  »>«nto. CIELO.

8 m . . .  708,01 7*,8 i 9‘,7 ¡S. E . . . . .  Celajería.
9 m . . .  708,12 1 2 ° , I ! I 5 M  'K-  S .  E . .  N u b o s .

\ % ............. 7 0 7 , 2 0  H ' , 5  i 2 1 ' , 9  j S ....................  I d e m .
3  t . . . .  7 0 5 , 5 5  ) 9 ”,0  j 2 3 ', '7  ¡ O   I d e m .
6 t . . . .  7 0 5 , 3 2  . * 6° ,0  ; 2 0 ' , 0  IX .  O   I d e m .
9 n . „  7 0 5 , 6 3 s l i ' , 3  : <7° ,9  ¡ N   C u b i e r t o .
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  d í a . . . . .  j 20 * ,6  2 u | , 7
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l , . . . . .  2 7 ; , 0  3 3  , /
T e m p e r a t u r a  m í n i m a  d e l  d i a . . . . - I  o  >* b ,1

E v a p o r a c i ó n  e n  l a s  2 4  h o r a s .  3 , 8  m i l i m e t r o s .

J U N T A  G E N E R A L  D E  E S T A D Í S T I C A .  
D i u c c i o n  d e  o p e b  a c i o n e s  o  e o d é s i c a s .— O bservacione s me

teoro lóg icas del d ia  2 9  de Setiembre de  i  8 6 3 .

A l tu ra  fem _ I
Darciuié- eratu. Oíreccionl F o a rz . S i t a d #

I t W k  ra en , , EsUdoLOLA. / a lu i -  d íel 4el d6l
▼el d e l  *c e Q l e . de i a m a rU0ABBS. mar en riento. Tiento. eieio.
Qiil íme- U siros.

Z a r . *  á  l a s  i r .
9  m a ñ . *  7 6 L 7  4 5 , 0  O .  N . O .  B r i s a .  C a s i  d / . .  >•

B i l b a o  i d .  7 6 1 , 8  1 9 ,3  E . S .  E .  I d e m .  D e s p e j / .  P . é o l e a j
O v / i d  * 7 6 2 , 1  1 " , 6  N .  N . O .  I d e m .  C e l a j e s . .  »
S a n t # i d  7 6 1 , 9  1 3 ,8  O .  S . O  C a l m a  C u b i e r t o .  »
B u r g o s  i d  . 7 6 6 , 2  * 3 , 3  N .  E  I d e m .  D e s p e j . * . »
S o r i a  i d  . 7 6 M  4 2,0  O . N . O .  I - j e m  d e m . . . .  »
S a l a m . * i d .  7 6 2 , i U , 6  >. t . . .  d e . n  I d e m . . , .  .
M a d r i d  i d  7 6 4 , 6  < 5 , i E s t e .  • V i e n t o  N u b a s .  »
A ? b a "  i d  « M  1 6 . 4  E . S . E .  B r i s a .  C e l a j e r í a .  .
fi F • á las 1

7  m a ñ . * .  7 6 3 , 2  4 7 , 6  N . E J ^ L  C a l m a  N u b e s .  . R i z a d a .

V m a f í ?  7 6 5 , 2  4 5 , 6  S .  O . J  I d e m . C a s i  d . \ . »
M u r c i a  i d .  7 6 5 , 5  2 0 , 5  s u r .  . J l d e m .  N u b y . -  » ,
A l i e  i d . .  7 6 5 j 0  2 2 , 2  E. b . E . l d e t n ,  I d e m . . . .  tim iq .
V a i M M .  M .  7 6 8  8 2 * . 2  i>, N . O - 1 I d e m  -

Palma id. 76 5 ,3 '22 ,2  N. E .. .  ¡VientoICási d .“. T ranq.
Barcel.* id 764,8 19,3 N. O.. ¡Brisa Cubierto. Idem.
Brest á la s  .7 m a ñ /. 764,1 6,6 N.N.O. Calma Despej. . Bella.
Bayonaid. 762,0 l í ,0 S. E ..  B risa. C elajes.. »
Oporto á , , . a ilas 9 n i / .  764,0 13,0 O este. Idem . Cubierto. Agitada.
Marsella álas 7 m /  766,0 1 «,0 E s te ..  ídem  » Ln cal.
___________  i 1 !_____________

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EAS TELEGRÁFICAS DE FRANGIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el d ia tk  
de Setiembre de 1863 á las siete de la mañana.

\ 8 aróori8 " , T e m p e r a - j| t r o e n m i - ¡  l u r a  cn Birecaion ESTADO
LOCALIDADES. ‘í“ ?‘,#V sr »>><>* .*«}

a H di ceaugra- Tiento. DEL CISLO. \ n i T e l d e i  ¿ 0 J .
\ mar*    __

D u a q u e rq u e ..  *. .j 747,6 43°,6 S   *
París......................... | 750,1 41 *,4 S  Cubierto.Bayona   » » S. E . . .  Celajes.
Lyon  ............ 755,9 14°,6 iS .............Lluvia.
B ruselas.. • . o , .  750,6 4^ ,0  ¡S. S.E. Nubes.
V ie n a .. . . . . . . . . .  757,3 I 9o,4 »E. S. E. Cubierto.
T u m i. > . . . • • • • • •  760,0 13°,0 i » Lluvia.Ro ma . . 7 ^ 2 , 4 ? !  466,9 iN Alguna nube.
F lo ren cia    »San P e te rsb u rg o .. 758,5 8 S. E. -. Sereno.
C o n s ta n iin o p la .. • * >; *
S to ck o lm o .. . . . . .  » * *
C o p en h ag u e  «I » w . *G re e n w ic h   741,8 8 b j S . . - . .  L u v ia .
L e ip z ig .. . . . . . . . 1  757/2 9*\4 ib. S .E . Casi cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De tos p a rte s  rem itid os  en  este  día p o r  la In te rv e n 

ción de A rb itrios m un icipa les, la del m ercado  de g r a 
nos y nota de p rec io s  de a rtícu lo s  de. co nsu m o , re s a lta  
b  s ig u ie n te :

ENTRADO PO R LAS PU ER TA S L.s EL DIA DE U O T ,

2.311 fanegas de trigo .624 arrobas de ha rin a  de íd.
12 0 >7 a rrobas de carbón.117 vacas, que com ponen 43.69í libras de peso,; — i t’-tt . n i i M t 1 1 9 ! 1 •' id Id.

PRECIOS DE ARTÍCELOS AL POR MAYOR Y PORM ENOR BN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem  de carnero , de 20 á 24 cuartos libra,Idem de te rn e ra ,  de 96 á 102 rs, a rroba , v de u* a oí 

cuartos lib ra . . ,Tocino añ ejo , de 86 á 90 r s .a r r o b a ,y  de áu a 34 cuartos
lib ra . t ...J am ó n , de 116 á 4 22 rs. a r ro b a , y de 46 á 06 cuartos n ñ ra . 

Aceite , de 66 á 70 rs. a rrob a , y do 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs .a rro b a , y de i 2 á 4 4 cu artos cuartillo. 
Pan de dos l ib ra s , de 12 á 14 cu artos.G arbanzos, de 36 á 46 rs . a rro b a  , y  de 10 á 4 6 cuartos
Jud ías, ele 24 á 30 rs .  a rro b a , y de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. a r r o b a , y de 10 á 1 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. a rro ba , y  de 7 a 9 cu artos lib ra . 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba.J a b ó n , de 60 á 67 rs. a rroba v de 20 á 22 cu artos lib ra . 
P a ta tas , de 4 */% á 5 */% rs. a rroba y de 2 á 2 */% cuartos l ib ra .

| PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO DE HOY.
Cebada nu eva, de 29 á 32 rs. fanega.
A lgarroba , á 40 rs . id.Trigo vendido . ............. 1061 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r . . 744.P recio   ............. 52.

Idem  m ínim o. . . . . . .  44.
Id em  m ed io ...................  50,47

Lo qu e  se  anu nc ia  al púb lico  p a ra  su in te lig enc ia . 
M adrid 29 de Setiem bre de 1 m . —E 1 A lcalde-C orregi-

nurmtt dft Sfcsio.

B o l s a  d© m a d r i a .
Cotización del 59 ie  Setiembre de 1863 á las tres de la tarde.

FONDO8 PÚBLICOS.
T ítulos del 8 por 4 00 conso lidado , publicado , 53-75. 
Idem  del 3 por 100 d iferido , id , 49-4 5 y 30; á plazo, 

! 49.*o v 25 fin cor. vol.; 49-59 y 60 c. fin próx. ó vol. Deuda am ortizable de prim era clase, publicado, 53, 
52 v 54; á plazo , 5 í fin próx. vol.ídem  id. de segunda, publicado, 32-50.

Idem del persona l, id ., 27-50, á plazo, 27-75 fin
PrÓW em 'm unic ipal de Sisas del A yuntam iento  de  Ma
drid con 2 */t de in te rés  a n u a l ,n o  pub licado , 49 d.Obligaciones m unicipales al p o rtad or de á 1.000 rs. 
6 por too de in te rés  an u a l, id., 93 d.Acciones de ca rre t eras, em isión de 1. de A bril de 1859 
d e 4 4.000 r s . ,6  por 100 a n u a l, id .,p a r .Idem d e á .1.000 r s . ,  id ., par d.

Idem- de t . ’ de Junio do 1851 , fcC 8 5.000 rs ., ídem 
99-85 d

I d e m  d e  31 d e  A g o s t o  d e  i « o í  , d e  a S .u o u  r s . , i a . ,  ao-
u °  í d e m  d e  9 d e  M arzo  d e  1 8 5 5 , p r o c e d e n t e  d e  la d e  18 
d e  A g o s to  d e  1 8 5 2 , d e á  2 .000  r s . ,  i d . ,  10 7 .

I d e m  d e  1 .* d e  J u l io  d e  1 8 5 6 , d e  a 2 .0 0 0  r s  id  9 9 . 
I d e m  d e  O bra»  p ú b l i c a s  d e  1 .* d e  J u l i o  d e  1 8 u 8 ,uL ,  9 9 . 
I d ‘ ni p r o v i n c ia l e s  d e  Madrid , 8 por  4 0 0  a n u a l ,  íd e m ,

<06Id em d d e l  C a n a l  d e  I s a b e l  I I , d e  á 1 .0 0 0  r s . ,  8 p o r  1 6 0
a n u a l , i d . , 11 0 - 6 0 . . fO b l ig a c i o n e s  d e  i E s ta d o  p a r a  s u b v e n c i o n e s  d e  i e r r o -  
c a r r i l e s  , p u b l i c a d o ,  9 8 -4 0  y  5 0 .

A c c io n e s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  n o  p u b l i c a d o ,  / 4 9  u.  
O b l ig a c io n e s  h ip o t e c a r ía s  d e l  f e i r o - c a r r i l  d e  I s a b e l  II 

d e  A la r  d e l  R e y  á S a n t a n d e r ,  c o n  i n t e r é s  d e  6  p o r  1 00  
r e e m b o l s a  ble?  p o r  s o r t e o s , á 4 37  %  p o r  1 0 0 , i d . ,  110  d .

A c c io n e s  d e  lo s  f e r r o - c a r r i l e s  d e  L é r id a  á R e u s  y i a r -  
r a g o n a ,  i d . , 85  p.

O b l ig a c io n e s  d e  id .  id. id .,  id .,  90  a .
CAMBIOS.

L ó n d r e s  á 9 0  d i a s  f e c h a ,  4 9 - 9 5 .
P a r í s  á 8 d ia s  v i s t a , 5 - 2 1 .
H a m b u r g o  á 8 d ia s  v i s t a ,  4 4 - 1®.

Plazas del rem o.

Dafío. Beneficio! DaBo. B iücfUio

‘ A l b a c e t e . . . .  */4 d.  L u g o . . . . . .  ; *
A l i c a n t e . . . .  par .  . .  M á la g a   ’/ i  P*
A l m e r ía  . . . . * / *  . .  M u r c ia . . . .  p ar .
A v i l a   Vi . •  O r e n s e . . . .  54 p .  • •

i Badajoz . . . .  %  P- - • O viedo.. . .  3 /8I B arcelona... '/; |P a le n c ¡a .. .  par.
B i lb a o   p a r  p. . .  P a m p l o n a . .  . .  %
Burgos  Vi •• i Pontevedra %
C á c e r e s   3 /8  . .  S a l a m a n c a .  %
C á d i z   V t p .  • • S a n  S e b a s -
C a s t e l l ó n . . .  • •  - •  l i a n   , /  7* a -
C iu d a d - R e a l .  . .  I ••  S a n t a n d e r  f ,
C ó r d o b a . . . .  3 / 8  d . ,  . .  S a n t i a g o . .  V*
C o r u ñ a   3 / 8  d .j  . .  S e g o v i a . . .  p a r
C u e n c a   • •  • •  S e v i l l a . . . .  1 /3
G e r o n a ......................................... S o r i a   %  d .
G r a n a d a . . . .  3 /8  p. . .  T a r r a g o n a ,  p a r  d.  . .

, G t ia d a la ja r a .  p a r p .  . .  T e r u e l   . .
H u e l v a .........................................  T o e d o . . . .  J4
H u e sc a  . •  . .  V a l e n c i a . . .  p a r .
l a e n . . ! ! . ! .  % -• Valladolid par .  . .
León  Vi .. ¡i i o n » . . . -  P f  d- ••
f j r U h   . .  . .  f Z a m o r a . .  . .  Vi
L o g r o ñ o . , „ pm* d. *  ̂ Zarnc/.;<,<t z i

BOLSAS EXTRANJERAS •

París 29 de Setiembre de 4 863.
i 3 po r 100 / ,9o.Fondos franceses. \ h por ^00. . .....................  95,60.

_ i Deuda diferida...................... 48.Españoles................¡ Idein am o rtizab le .  37.
Consolidadas......................... - ..................................... 93 3/8 a j í

Amberes 25 de Setiembre. —  In te r io r  , 51-10. — Diferi
d a .  i8 - .. / •Amslerdam  2o de Setiembre,— In te rio r , o! Lnleii- 
d a , 48 V¿.

Francfort 25 de Setiembre. — In te r io r , 61% .— Diie- 
rida,48.

Lóndres 25 de Setiem bre.-C onsolidados, 93 3/8, 
Diferida, 49.

E S P E C T Á C U L O S ,

T ea tro  de l Príncipe.—A las ocho de la noche.—Sinio- 
n ía# —  Los polvos de la madre Celestina , comedia en tres» 
actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho y media de la noche.— 
E l tanto por ciento.— Baile.

T e a t r o  de l a  Z a r * l e l a . - A  las ocho v medía de la
noche.— ¡En h s  astas del t o r o ! - t i  loco de la g u a rd illa .-  
Una vieja.

C ir c o  d e P r i c k . -  A las ocho y media de la noche.— 
B rillante y variada función.—Gran cuadrilla de la edad 
m edfa. Juegos icarios , por la familia Dellevanti.—Posi
ciones plásticas.—Tancredo, gran caballo saltador amaes
trado en libertad por el Sr. Herzog.—El gran tram polín, 
con el terrib le  salto de la batalla , por el Sr. Diter , y La 
toma del Serrallo. —  Los porm enores se anunciarán  por 
carteles.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .—A las ocho y  mema de 
la noche.—Función 142 de abono.—Brillante y v a n a d a  
función.—Los porm enores se anunciarán  por ca rte le s , \ 
los program as se d is tr ib u irán  á la en trada del C irco.


